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Perú: Comercio de productos 

orgánicos con UE 







Perú: Características de la 

producción orgánica



•Situación de la P.O. en el país:

– Más del 90% de operadores son grupales

– Más del 90% de la producción orgánica se
exporta

– Principales mercados destino: Unión Europea,
Estados Unidos, Japón.

– Principales sellos de calidad asociados a la
certificación orgánica: GLOBAL GAP,
COMERCIO JUSTO, RAINFOREST
ALLIANCE

– Certificación grupal: requiere sistema de
gestión de la calidad: en la producción orgánica
es el Sistema Interno de Control (SIC)

– Nivel de generación de valor:
• Mayormente: producción primaria, procesamiento

primario

• Bajo: transformación, comercialización directa

Aspectos generales
•Actores:

– Operadores: el que cuenta con certificación
orgánica.

•Productor individual

•Grupo de productores:
– Asociaciones

– Cooperativas

– Central de cooperativas

– Entidades de certificación (OOCC y SGP)

– Autoridad de Control: SENASA



1.- Certificación de tercera parte

– Conformado por los organismos de

certificación

– Cumplimiento de la ISO 17065

– Certificación de tercera parte

– Certificación de diferentes ámbitos

➢Sistema de producción

➢Procesamiento

➢Comercialización

– Autorización ante SENASA con alcance a

nivel nacional

Sistemas de certificación orgánica

2.- Certificación de SGP

– Conformado por los Sistemas de Garantía
Participativo

– Certificación participativa (varios)

– Certificación de diferentes ámbitos

➢Sistema de producción

➢Procesamiento

➢Comercialización

– Autorización ante SENASA con alcance a
nivel departamental

– Cumplimiento de requisitos mínimos



MARCO NORMATIVO EN 

PRODUCCIÓN ORGÁNICA



Línea de tiempo: evolución de la normativa de la 

producción orgánica en el Perú

D.S. Nº 044-

2006-AG

Ley Nº 

29196

Ley Nº 

30983

D.S. Nº 061-

2006-AG

D.S. Nº 

010-2012-

MINAGRI

D.S. Nº 

002-

20120-

MINAGRI

?

2006 2008 2012 2019 2020 ?



Marco Normativo

29/01/2008

18/07/2019

➢ Promover el desarrollo sostenible y
competitivo de la producción orgánica o
ecológica en el Perú.

➢ Ente Rector: MINAGRI, establece
competencias: DGA, INIA, SENASA

➢ Registro y autorización a Organismos de
certificación, CONAPO, COREPO,
promoción

➢ Definiciones: producto orgánico, etc.

➢ Entidades de certificación: Organismo de
certificación y Sistema de Garantía
Participativo (SGP).

➢ SGP: certificación solo para mercado
nacional, ámbito departamental (DDEE
SENASA)



Marco Normativo
➢ Establece las normas de procedimientos

para aplicación de la Ley.
➢ Ente Rector: MINAGRI, establece

competencias y FUNCIONES: DGA, INIA,
SENASA.

➢ Registro y autorización a Organismos de
certificación

➢ Institucionalidad: CONAPO, COREPO,
promoción de la p.o.

➢ Establece Registro Nacional de
organismos de certificación de la
producción orgánica.

➢ 06 áreas de registro (P. vegetal, P. animal,
apicultura, recolección silvestre,
procesamiento, comercialización).

➢ Requisitos (ISO 065 – 17065, etc.) y tasas.
➢ Realizar auditorias para registro.
➢ Cancelación de registro.

24/07/2012

29/10/2006



Marco Normativo

14/07/2006

Desarrolla capítulos sobre: objeto del reglamento, concepto y los
principios, de la finalidad, del campo de aplicación, producción
orgánica vegetal semillas y almácigos, fertilización y abonamiento,
manejo de plagas, producción orgánica animal, recolección y
aprovechamiento de productos orgánicos silvestres, producción
orgánica en apicultura, prohibición de organismos vivos modificados
(ovm´s) en la producción orgánica, transformación y manejo de
alimentos, rotulado y empaque, proceso de certificación, control de
calidad y la responsabilidad, consideraciones sociales en la producción
orgánica, comercialización de productos orgánicos, glosario de
términos, disposiciones complementarias finales y 03 anexos.



NUEVO REGLAMENTO DE CERTIFICACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

ORGÁNICA 



Marco Normativo

06/02/2020

Objeto:

Establecer los procedimientos y requisitos para la autorización de
entidades de certificación, la fiscalización por parte del Servicio
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, en su condición de autoridad
nacional competente, y demás aspectos necesarios para la adecuada
operación de la certificación y fiscalización de la Producción Orgánica,
con la finalidad de garantizar la condición orgánica de los productos
denominados orgánicos, biológicos o ecológicos en el mercado interno
y externo, contribuyendo a promover el desarrollo sostenible y
competitivo de la producción orgánica en el Perú, desde el productor
hasta el consumidor final.



1. Autoridad Nacional

2. Entidades de certificación:

I. Organismo de certificación

II. Sistema de Garantía Participativo

3. Operador

4. Agentes económicos comerciales

5. Usuarios denunciantes

1. Actores de la producción orgánica

Operador:

✓ Persona natural o jurídica.
✓ Suscribe un contrato con una única entidad de

certificación.
✓ Realizar las actividades de producción, transformación o

comercialización de productos orgánicos.

• Para la certificación a través del Sistema de Garantía
Participativo:

El operador puede estar constituido por un grupo
organizado de productores y productoras que suscriben un
acuerdo con dicha entidad.



1. Obligaciones del operador:

El incumplimiento de sus

obligaciones se configuran

infracciones con la

correspondiente sanción.

2. Amplia las funciones del

SENASA.

1. Actores de la producción orgánica

Funciones adicionales de la AN:

➢ Realizar auditorías de procesos a las entidades de
certificación como mínimo cada doce (12) meses.

➢ Autorizar y controlar el uso del Sello Nacional de productos
orgánicos.

➢ Establecer las disposiciones a ejecutar por parte de las
entidades de certificación, operadores y otros.

➢ Publicar en el portal institucional la siguiente información
de los operadores: Nombre o razón social del operador,
área de certificación, cultivo/ganado/especie certificada,
producto certificado y el número de productores y
productoras.



1. Herramienta informática de la

Autoridad Nacional.

2. Uso obligatorio por parte de las

entidades de certificación y operadores.

3. Trazabilidad del sistema de producción

orgánica y el seguimiento.

4. Emisión de constancias de transacción.

2. Sistema informático para el control de la p.o.

➢ Actualmente el SENASA ha implementado un sistema
informático denominado SICPO que viene difundiendo y
capacitando en su uso progresivamente.



Es el mecanismo de control, a través del
cual los productores, las productoras y
los recolectores de un sistema productivo
se controlan mutuamente y solicitan, en
forma grupal o colectiva, la certificación
orgánica, y verifican de manera recíproca
el cumplimiento de los requisitos
establecidos en las normas de la
producción orgánica nacional.

3. Sistema interno de control – SIC 

Requisitos para SIC´s

1. Organización:

Estructura:
I. instancia de coordinación técnica
II. instancia de inspección
III.Comité de decisiones

2. Documentación interna

3. Documentación del productor

4. Obligaciones del SIC



Requisito para un Organismo de Certificación:

Certificado de acreditación de productos con
alcance al presente Reglamento y de acuerdo a la
norma NTP ISO/IEC 17065 o norma
equivalente, que debe ser demostrado con
certificado de acreditación emitido por el
Instituto Nacional de Calidad o con certificado
emitido por otro organismo de acreditación que
sea miembro del Acuerdo de Reconocimiento
Multilateral del Foro Internacional de
Acreditación (IAF) o de la Cooperación
Interamericana de Acreditación (IAAC), en
copia simple.

4. Organismo de certificación - OC 

Obligaciones:

✓ Cumplir con una auditoria de procesos cada 12 meses
✓ Transferir a otro OC cuando el operador le informe del

cambio.
✓ Georeferenciar las unidades inspeccionadas
✓ Entre otras obligaciones

Inspectores para la certificación organica :

Realizar sus actividades con inspectores evaluados por la
Autoridad Nacional cada tres (3) años.



Requisito para un SGP:

1. Personería jurídica vigente, como entidad
asociativa sin fines de lucro.

2. Las instancias mínimas para operar son:

a. Instancia de asistencia técnica

b. Instancia de inspección

c. Instancia de decisión de la certificación

3. Contar con procedimientos y formularios
para el desarrollo de sus actividades de
certificación orgánica, para el alcance de
certificación a los que postula.

5. Sistema de Garantía Participativo – SGP 

Obligaciones:

✓ Certificar bajo el alcance de la certificación y el ámbito de
la jurisdicción departamental autorizados por la Autoridad
Nacional, y donde se genere el producto

✓ Cumplir con una auditoria de procesos cada 12 meses
✓ Georeferenciar las unidades inspeccionadas
✓ Entre otras obligaciones



6. Comercialización de productos orgánicos 

SELLO NACIONAL DE LA PRODUCCION ORGANICA:

✓ Finalidad: garantizar que los productos orgánicos certificados cumplen las normas de la producción orgánica
nacional.

✓ Uso voluntario por parte de los operadores.

CONSTANCIA DE TRANSACCION:

✓ Los productos orgánicos certificados nacionales o importados deben ser comercializados mediante la
Constancia de Transacción, la cual constituye el documento de control que contiene información declarada
por el operador sobre la procedencia y destino final de un lote de productos orgánicos certificados.

✓ Los lotes de productos orgánicos deben ser comercializados con una Constancia de Transacción emitido
por las entidades de certificación y acompañado con el Certificado Orgánico vigente.

✓ Las Constancias de Transacción deben ser emitidas por las entidades de certificación autorizadas,
mediante el sistema informático o medios que determine la Autoridad Nacional.



6. Comercialización de productos orgánicos 

COMERCIALIZACION EN EL MERCADO NACIONAL:

✓ La certificación para productos orgánicos por un SGP solo es válida para la comercialización en el mercado
interno.

✓ Los productos orgánicos certificados por un OC pueden ser comercializados en el mercado nacional e
internacional.

✓ Los operadores que comercialicen productos orgánicos directamente al consumidor final deben
documentar su origen, no requiriendo Constancia de Transacción.

✓ Los productos orgánicos cuya transformación se realiza en una unidad productiva orgánica que no forme
parte del operador, deben emplear la Constancia de Transacción y además contar con registros y
evidencias que documenten su origen y procesamiento.

CONSTANCIA DE TRANSACCION DEL PAIS DESTINO:

✓ Cuando la autoridad del país de destino lo requiera la Constancia de Transacción es reemplazado por el
documento de transacción de dicho país.



6. Comercialización de productos orgánicos 

IMPORTACIONES:

✓ Los productos orgánicos o lotes de productos orgánicos importados deben estar certificados por un
Organismo de Certificación autorizado y contar con la Constancia de Transacción o documento equivalente,
dichos documentos son verificados por la Autoridad Nacional en la etapa de comercialización.

✓ Importación de productos orgánicos bajo un acuerdo de equivalencia.

✓ Importación desde terceros países.

✓ Los productos importados orgánicos deben etiquetarse de conformidad con las normas de la producción
orgánica nacional.



7. Infracciones y sanciones

1. Las infracciones serán sancionadas con:

a. Multas expresadas en fracciones o enteros de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente.

a. Suspensión o cancelación de la autorización.

2. Infracciones relacionadas a la certificación y actividad administrativa de fiscalización de la producción
orgánica.

3. Infracciones relacionadas con el Organismo de Certificación.

4. Sanciones por infracciones que cometa el Sistema de Garantía Participativo.

5. Infracciones relacionadas con el operador.



8. Disposiciones complementarias

1. El presente Reglamento entrará en vigencia a los seis (6) meses, contados a partir del día siguiente de su
publicación en el diario oficial El Peruano.

2. Los OC con autorización vigente deben adecuarse a las condiciones y requisitos establecidos para la
autorización en el presente Reglamento en un plazo no mayor de dos (2) años a la entrada de su vigencia,
caso contrario se tiene por cancelado el mismo.

2. Los operadores en un plazo no mayor a doce (12) meses desde la vigencia del presente Reglamento deben
implementar el SIC, lo cual debe ser verificado por las entidades de certificación.

3. Georeferenciación progresiva, es de cumplimiento progresivo y obligatorio.

4. La fiscalización orientativa para la certificación orgánica por parte del SGP se realiza en el plazo de un (1)
año, contado a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Reglamento.

5. Con la entrada en vigencia del presente Reglamento, quedan derogados el Decreto Supremo N° 061-2006-
AG, los Capítulos XIII, XIV, XV, XVI y literales 12, 17, 18, 28, 30, 45 y 49 del artículo 93 del Capítulo XVII, del
Reglamento Técnico para los Productos Orgánicos, aprobado por Decreto Supremo N° 044-2006-AG.



CONCLUSIONES



La producción orgánica esta en crecimiento a nivel mundial.1

Conclusiones

La producción orgánica involucra un gran numero de productores, mediante

la certificación grupal.

La producción orgánica del Perú esta representado por la producción de

café, cacao, banano, castaña y quinua; sistemas de producción manejados

por grupos de productores (certificación grupal).

2

3

El Perú cuenta con una normativa actualizada acorde a las nuevas

exigencias de los principales mercados para los productos orgánicos en el

mundo

Estamos frente a nuevos desafíos para generar ventajas competitivas en la

producción orgánica nacional (Nueva norma UE, Post COVID -19, costos de

producción, tecnología e innovación en p.o.).

4
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